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                                                                                                      ORDEN 
 

CONSEJERIA DE SANIDAD   
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Exp.: 30/2025 (A/SER-023253/2025) 

RGM/MRA/mjj 
 

 

   

Nº:   1.812/2025   

 
Mediante Orden del órgano de contratación de fecha 18 de junio de 2025, se inició y ordenó la 

tramitación del expediente de contratación de sservicios denominado “SERVICIO DE APOYO TECNICO PARA 
IMPULSAR LA RED DE CENTROS SANITARIOS Y ESPACIOS SIN HUMO Y SIN AEROSOLES EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID”. Con fecha 18 de septiembre de 2025 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, se aprobó el expediente de contratación, el gasto 
correspondiente y se acordó la apertura del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto 
simplificado, con pluralidad de criterios. 

 
Transcurrido el plazo establecido para la presentación de ofertas, presentaron proposiciones las 

siguientes entidades:  
 

1. APLICA INVESTIGACIÓN Y TRASLACIÓN SOCIEDAD COOPERATIVA 
MADRILEÑA 

NIF: F88071824 

 
La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 20 de octubre de 2025, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 150.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, procedió 
a la clasificación en orden decreciente de las proposiciones presentadas y acordó elevar al Órgano de 
Contratación la correspondiente propuesta de clasificación.  

 
De conformidad con lo establecido en lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público,  
 

DISPONGO 
 
PRIMERO. - Aceptar la propuesta de clasificación de las ofertas presentadas en la licitación del contrato 

de servicios, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, denominado: 
“SERVICIO DE APOYO TECNICO PARA IMPULSAR LA RED DE CENTROS SANITARIOS Y ESPACIOS SIN 
HUMO Y SIN AEROSOLES EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, efectuada por la Mesa de Contratación de 
conformidad con el siguiente orden: 

 

Nº DE 
ORDEN LICITADOR 

Criterios automáticos por 
aplicación de fórmulas: 

Experiencia y formación del 
personal 

( Hasta 51 puntos ) 

Criterio relacionado 
con los costes: 

Precio 
( Hasta 49 puntos ) 

Puntuación 
total 

1 

APLICA INVESTIGACIÓN Y 
TRASLACIÓN SOCIEDAD 

COOPERATIVA MADRILEÑA 
NIF: F88071824 

0 puntos 49 puntos  49 puntos 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que

permitiría comprobar el original



 
 
SEGUNDO. - Requerir a la entidad APLICA INVESTIGACIÓN Y TRASLACIÓN SOCIEDAD 

COOPERATIVA MADRILEÑA IBAI SISTEMAS, S.A., NIF: F88071824, licitador que ha presentado la mejor 
oferta para que, en el plazo de siete días hábiles a contar desde el envío de la comunicación, presente la 
documentación justificativa de estar en posesión de los documentos exigidos en los artículos 140 y 150.2 de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
FECHA 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD  

P. D. Orden 655/2025, de 22 de abril (BOCM 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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